
Sección I - Administración Local
Mancomunidades

Mancomunidad Intermunicipal de la Vera
 
EDICTO. Aprobación inicial del Reglamento de Control interno de la
Mancomunidad Intermunicipal de la Vera.
 
 
La Asamblea de la Mancomunidad Intermunicipal de la Vera (Cáceres), en sesión ordinaria
celebrada el día 27 de septiembre de 2021, acordó la aprobación inicial del Reglamento por el
que se desarrolla el régimen de control interno simplificado de la Mancomunidad Intermunicipal
de la Vera y en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 49 y 70.2 de la Ley 7/1985, de 2
de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, y en el artículo 56 del Real Decreto
Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las
disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local, se somete el expediente a
información pública por el plazo de treinta días, a contar desde el día siguiente a la inserción de
este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, para que pueda ser examinado y se
presenten las reclamaciones que estimen oportunas.
 
Asimismo, estará a disposición de los/as interesados/as en la sede electrónica de esta
Mancomunidad:
 

mancomunidaddelavera.sedelectronica.es
 

Se considerará aprobada definitivamente dicho acuerdo si durante el citado plazo no se
hubieren presentado reclamaciones; en caso contrario, la Asamblea dispondrá del plazo de un
mes para resolverlas.
 

 
Cuacos de Yuste, 28 de septiembre de 2021

María Dolores Paniagua Timón
PRESIDENTA

C
V

E
: B

O
P

-2
02

1-
45

28
V

er
ifi

ca
bl

e 
en

: h
ttp

://
bo

p.
di

p-
ca

ce
re

s.
es

Miércoles, 6 de octubre de 2021

N.º 0191

Pág. 19880


	mancomunidaddelavera.sedelectronica.es

		2021-10-05T13:41:53+0200
	SELLADO ELECTRONICO DE DOCUMENTOS EN REGISTRO ELECTRONICO, BOLETIN PROVINCIAL, GESTION DE EXPEDIENTES Y SEDE ELECTRONICA




